
UI o 
Intendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 

Informe No. 378-DJ-07 

Cuenca, 30 de abril de 2007 

T. No. 2044 

Señor doctor 

Eduardo Maldonado Seade , 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura de transferencia de doscientas ochenta participaciones del 
valor de un dólar cada una que realizan los socios de la compañía “ECUATORIANA DE 

TRANSPORTE AUSTRAL COMERCIAL PESADO ETACOMPE CIA. LTA.”, señores 
María Gloria Tenempaguay y su cónyuge; Segundo Froilán Heras Calle y su cónyuge; 
Carlos Calderón Pasaca y su cónyuge; Carlos Xavier Sinche Quito y su cónyuge;, a favor 

de los señores: Juan Villa Puli como apoderado del señor Sergio Moisés Bermejo Quiroz; 
Reinaldo Verdugo Espinoza; Jorge Estéban Hidrovo Ambrosi; Luis Roberto Urgilés 
Coronel; Gabriel Pangol Cornejo; Edgar Fausto Aníbal Soliz Pullupaxi; y, Dolores 

Andrade Seteros como mandataria del señor Segundo Miguel Siavichay Andrade, 

otorgada ante el señor Notario Segundo del cantón Cuenca, el día 19 de abril de 2007, 

cumple con los requerimientos establecidos en el Artículo 113 de la Ley de Compañías, por 

lo que considero que el Departamento de Registro de Sociedades puede proceder a realizar 
el debido registro. 

Atentamente, 
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or Á an Andrade Corral 
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Esteban idrovo Ámbroci; Luis Roberto Urgilés Coronel; 

Gabriel Pangol Cornejo, Edgar Fausto Anibal Solis 
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ESCRITURA NUMERO: 1069 

  

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA MARÍA — GLORIA 

TENEMPAGUAY Y OTROS 

Á FAVOR DE SERGIO 

MOISES BERMEJO 

QUIROZ Y OTROS 

CUANTIA $ 280,00 USA 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. En la ciudad 

de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

diez y nueve de abril del dos mil siete, ante mi, doctor 

EDUARDO COBO CASTRO, — Notario Público Segundo 

SUPLENTE de este cantón, comparecen la señora Maria 

Cioria Tenempaguay Palaguachi, casada, y su cónyuge 

señor Juan Nardo Guamón Cárdenas; Segundo Froilán 

Heras Calle, casado, y su cónyuge  Ulda M. Cañarte 

Gómez, Carlos Jhovany Calderón Pasaca, casado, y su 
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cónyuge Diana Maribel Brevo Bautista; Carlos Xavier 

Sinche Quito, casado, y su cónyuge Gladys Victoria Idrovo 

Tapia; y por otra los señores Juan Villa Puli, como 

señor Sergio Moisés- Bermejo Quiroz Jur
ota

 

hi
 apoderado especial del 

según consta del poder especial que se adjunta como 
PY pi 

documento habilitante: Reinaldo Verdugo Espinoza; Jorge 

Esteban idrovo Ámbroci; Luis Roberto Urgilés Coronel; 

Gabriel Pangol Cornejo, Edgar Fausto Ánibal — Solis
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general del señor Segundo Miguel Seavichay Ándrade, según 

consta de la escritura pública de poder general que se 

gi O , 

ante la ley, domiciliados en esta ciudad 3 quienes de 

conocerles doy fe y cumplidos los requisitos legales 

AS = es 

contenido de la siguiente minuta SENOR NOTARB 
! 

iO: ón el Registro de escrituras públicas a su Cargo, sirvase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES Y ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS que se 

María Gloria Tenempaguay Palaguachi, casada, y su cónyuge 

señor Juan Nardo Guamaán Cardenas, Segundo Froilán Heras 

Thovany Calderon Pasaca, casado, y su conyuge Diana 

Maribel Bravo Bautista — Carlos Xavier  Sinche Quito, 

casado, y su cónyuge Gladys Victoria Idrovo Tapia: 

ecuasorianos, domiciliados en esta ciudad, mayores de edad y 

capaces ante la ley; y por otra los señores nan Villa Pula 

como apoderado especial del señor Sergio Moisés bermejo 

3 Esteban Idrovo Ámbroci, Luis Roberto Urgiles Coronel:  



  

Pullupaxi, y, Dolores Ándrade Saeteros como mandataria 

general del señor Segundo Miguel Seavichay Ándrade: según 

consta de la escritura publica de poder general que se 

adjunta como documento habilitante, de estado civil 

cazados, todos los que comparecen a excepción del último 

que ez divorciado; ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

de Cuenca todos los comparecientes, excepto los que actúan 

con los respectivos poderes que se acompañan; mayores de 

edad y capaces ante la ley - PRIMERA. - ANTECEDENTES - 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo 

del cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, el día 

cinco de mayo del año dos mil tres, se constituyó con 

domicilio en Cuenca, la compañia “ECUATORIANA DE 

TRANSPORTE AUSTRAL COMERCIAL — PESADO 

ETACOMPE CIA. LTDA.,, la misma que se inscribió en el 

Registro Mercantil de este cantón de Cuenca bajo el 

número doscientos, el diez y nueve de mayo del año dos 

ímil  tres.- SEGUNDA - AUTORIZACION.- La Junta 

Universal reunida con fecha treinta y uno de enero del dos 

mil siete, con la concurrencia del ciento por ciento del 

capital social, acuerda facultar alos socios señores: María 

Gloria Tenempaguay Palapuachi, Segundo Froilan Heras 

Calle, Carlos lhovany Calderón Pasaca; para que en su orden 

cedan la totalidad de las participaciones; esto es, las diez 

participaciones sociales que cada uno tienen en la Compañia a 

favor de los señores: Sergio Moisés Bermejo Quiroz, 

Reinaldo Verdugo Espinoza y Jorge Esteban  Idrovo 

ocio señor Carlos Xavier E
 Ambroci, y ademas, facultar al



  

NOTARIA Y á 
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sinche Quito, ceda una parte de sus participaciones; esto es, 

. 

doscientas cincuenta participaciones sociales que tiene en la 

Compañia al tenor del sipuiente detalle: cuarenta y tres 

participaciones e pl
 favor del señor Reinaldo Verdugo Espinoza 

que en total acumula un capital social de cincuenta y tres 

  

participaciones sociales; ciento setenta y siete participaciones 

a Favor del señor Luis Roberto Urgilés Coronel; diez 

participaciones a favor del señor Gabriel Pangol Cornejo 

  

diez participaciones a favor del señor Edgar Fausto Amibal 

Solis Pullupaxi, y, diez participaciones sociales a favor del   
señor Segundo Miguel Seavichay Andrade; tal y como 

consta del Acta de lunta Universal, la que se incorpora como 

Segundo Froilán Heras Calle, Carlos Jhovany Calderón 

a favor de los señores hergio du
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Moises Bermejo Quiroz, Reinaldo Verdugo Espinoza y Jorge 

iárovo Axmabroci, en su orden, la totalidad de las 

participaciones: esto es, las diez participaciones sociales que 

cada uno tienen en la Compañía - Asi mismo, el socio señor 

E
 u en
 Carlos Xavier Sinchi Quito, cede y transfiere parte de 

participaciones, esto es doscientas cincuenta participaciones 

sociales que fiene en la Compañia al tenor del sip niente 

detalle: cuarenta y tres participaciones a favor del señor 

o Verdugo Espinoza, que en total acumula un capital 

social de cincuenta y tres participaciones sociales; ciento 

setenta y siete participaciones a favor del señor Luis Koberto   
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Urgiles Coronel, diez participaciones a favor del señor 

Gabriel Pangol Cornejo; diez participaciones a favor del 

señor Edgar Fausto Anibal Solis —Pullupaxi, y, diez 

participaciones sociales a favor del señor Segundo 

Seavichay Ándrade, con lo que, los cesionarios señores: 

Sergio Moisés Bermejo Quiroz, Jorge Esteban Idrovo 

Aámbroci, Gabriel Pangol Cornejo; Edgar Fausto Anibal 
mi 

Solis Pullupaxi, y, Segundo Miguel Seavichay Andrade 

adgweren cada uno y en su orden en total, diez 

participaciones sociales de un dolar de los Estados Unidos de 

£ámérica cada una; y el cesionario señor Reinaldo Verdugo 

Espinoza adquiere en total cincuenta y tres participaciones 

sociales; asi mismo, ciento setenta y siete participaciones 2 

favor del señor Luis Roberto Urgiles Coronel; con los 

La
 derechos y beneficios obtenidos a favor de cada uno de los 

cesionarios.- Los titulos que por este contrato se ceden 

tienen el mero G415-1-10 de propiedad de Maria Gloria 

Tenempaguay Palaguachi que se cede a favor del señor 

Bermejo Oniroz; el 012-1-10 de propiedad 

pa
n 

Ch
 segundo Froilán Heras Calle que se cede a favor del 

señor Reinaldo Verdugo Espinoza; el 009-1-10 de propiedad 

a
 rios JIhovany Calderón Pasaca que se cede a favor del 

señor Jorge Esteban ldrovo AÁmbroci; el  002-1-43 de 

promedad de Carlos Xavier Sinche Cmuito, que se cede a 

favor del señor Reinaldo Verdugo Espinoza; el 002-2-177 de 

propiedad de Carlos Xavier Sinche Quito que se cede a 

favor del señor Luis Roberto Urgiles Coronel; el 002-3-10 

de propiedad de Carlos Xavier Sinche Quito que se cede a
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favor del señor Gabriel Pangol Cornejo, y, el 002-4-10 de 

propiedad de Carlos Xavier Sinche Ómnito que se cede a favor 

del señor Edgar Fausto Ánibal Solis Pullupaxi; y el 002-5-10 

de propiedad de Carlos Xavier Sinche Quito quese cede a 

favor del señor Segundo Miguel Seavichay Andrade, lo que 0 
Z 7 A 

equivale en total a las participaciones sociales que han sido 

especificadas y que cada uno de los cedentes transfiere, 

contenidas en ocho titulos, respectivamente, que fepresentan 

lares, cuarenta y tres dólares; ciento 

setenia y siete dolares; y, diez dolares de los Estados Unidos 

'ctivamente, cada titulo, lo que equivale en mu ri
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total a ocho titulos.- Todos de fecha diez y nueve de mayo 
del dos mil tres. - El precio por el que se realiza esta venta 

es de doscientos ochenta dolares de los Estados. Unidos de 

América que los vendedores han recibido de contado y a su 

entera satisfaccion la parte que les corresponde.- CUARTA. - 

En virtud de lo anteriormente expuesto los señores Serpio 

Moizes Bermejo Quiroz; Reinaldo Verdugo Espinoza, Jorge 

Esteban ldrovo Ámbroci; Luis Roberto Urgilés Coronel, 

qa 

Gabriel  Pangol Cornejo, Edgar Fausto  Ánibal Solís 
Pullupaxi, y, Segundo Miguel Seavichay Andrade asumen 

todos los derechos y oblipaciones que emanan de las 

participaciones sociales que adquieren, puesto que los 

cedentes no se reservan beneficio alguno a su favor y aceptan 

por lo tanto mutuamente la cesión de participaciones sociales 

que se perfecciona mediante la presente escritura publica. - 

En esta misma fecha se entregan materialmente los titulos 

cedidos.- QUINTA - £e anotara al margen de la escritura de      
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“ECUATORIANA DE TRANSPORTE AUSTRAL COMERCIAL PESADO 
ETACOMPE CÍA. LTDA.” 
En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, a los treinta y un días del mes de Enero del 
año dos mil siete, en el local de la Empresa ubicado en la calle Emilio Estrada 1-33 y Eloy 

Alfaro de esta ciudad, siendo las 10h20, se reúne la Junta General Universal de los Socios 
de la Compañía “Ecuatoriana de Transporte Austral Comercial Pesado ETACOMPE CÍA 
LTDA.”, para cuyo efecto preside la Junta el señor Carlos Xavier Sinche Quito Presidente 
de la Compañía y actúa como Secretario de la Junta el Gerente General y Socio de la 
Compañía señor Carlos Alberto Sinche Atariguana. Acto seguido se dispone estructurar el 
listado de los Socios concurrentes, así como las participaciones sociales que cada uno 
representa, resultando que se encuentran presentes: Carlos Alberto Sinche Atariguana 

que representa cuatrocientas cincuenta participaciones sociales de un dólar de los Estados 

“Unidos de América cada una; Carlos Xavier Sinche Quito que representa doscientas 
sesenta participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
Sergio Arias V., que representa diez participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; Luis Suin B., que representa diez participaciones sociales de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Edgar López B., que representa diez 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; María 
Tenempaguay P., que representa diez participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; Carlos Calderón P., que representa diez participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Juan Coronel Castro, 
que representa diez participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; Flavio Pedroza Guambaña, que representa diez participaciones sociales de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; Segundo Heras Calle, que representa 
diez participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
Washington Merino C, que representa diez participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una.- Encontrándose en consecuencia presente el 100% 
del capital social; y además, consultados los asistentes sobre sus deseo de constituirse en 
Junta Universal y el Orden del Día a tratarse, manifiestan su total acuerdo en constituirse en 
Junta Universal; tratar y resolver sobre los siguientes puntos que serán considerados en el 
Orden del Día: 

1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
2.- ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS 
Los concurrentes a esta Junta estando en capacidad de tomar decisiones por ser ésta una 
Junta Universal en la que todos han manifestado su conformidad con los puntos a tratarse, 
pasan a conocer el primer punto constante en el Orden del Día: 
Toman la palabra la señora Socia de la Compañía María Gloria Tenempaguay 
Palaguachi y seguidamente los también Socios señores Segundo Froilán Heras Calle, 
Carlos Jhovany Calderón Pasaca y Carlos Xavier Sinche Quito; y, manifiestan los 
cuatro, en su orden, que es su deseo vender la totalidad de sus participaciones sociales para. 
los primeros tres de los nombrados; y, parte de sus participaciones para el cuarto; es decir, 
sus diez participaciones sociales cada uno a los señores: Sergio Moisés Bermejo Quiroz,
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constitución, tanto la Cesion de participaciones sociales, 

como la Admisión de nuevos socios.- El señor Registrador 

d Mercantd procedera del mismo modo.- La cuantía de la 

Ln
 presente cesión es de doscientos ochenta dolares de lo 

Estados nidos de América- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demas clausulas de estilo y rigor, que 

miren a la plena validez de este instrumento. - Atentamente, 

to doctor Freddy Fajardo Noritz.- Matricula número mil 

ciento siete - Colegio de Abogados del AÁzuay.- Hasta aquí 

la minuta que se agrega- Los comparecientes hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuía inserta la 

aprueban en todas sus partes y ratificandose en su contenido 

la dejan elevada para que surta los fines legales 

consiguientes. - 

A CONTINUACION 

EL DOCUMENTO   
  

 



portador de la cédula de ciudadanía número 030146948-2, de nacionalidad ecuatoriano, de 
estado civil soltero y con domicilio actual en los Estados Unidos de Norteamérica; quien 
actúa a través de su Mandatario señor Juan Villa Puli; Reinaldo Verdugo Espinoza, 
portador de la cédula de ciudadanía número 030065289-8, de nacionalidad ecuatoriano, de 
estado civil casado y domiciliado en esta ciudad de Cuenca; y, Jorge Esteban Idrovo 

-Ambroci, portador de la cédula de ciudadanía número 010277801-6, de nacionalidad 
ecuatoriano, de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad de Cuenca; 
respectivamente; y además, el Socio señor Carlos Xavier Sinche Quito, cede una'parte de 
sus participaciones sociales; esto es, doscientas cincuenta participaciones que tiene en la 

Compañía al tenor del siguiente detalle: cuarenta y tres participaciones sociales a favor del 
señor Reinaldo Verdugo Espinoza, portador de la cédula de ciudadanía número 
030065289-8 , de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado y domiciliado en esta 
ciudad de Cuenca, que en total acumula un capital social de cincuenta y tres participaciones 
sociales; ciento setenta y siete participaciones a favor del señor Luis Roberto Urgiléz 
Coronel, portador de la cédula de ciudadanía número 030073843-2, de nacionalidad 
ecuatoriano, de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad de Cuenca; diez 

participaciones a favor del señor Gabriel Pangol Cornejo, portador de la cédula de 
ciudadanía número 010158875-4, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado y 
domiciliado en esta ciudad de Cuenca; diez participaciones a favor del señor Edgar Fausto 
Aníbal Solís Pullupaxi, portador de la cédula de ciudadanía número 180165537-2, de 
nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado y domiciliado en esta ciudad de Cuenca; y, 

diez participaciones a favor del señor Segundo Miguel Seavichay Andrade, portador de la 
cédula de ciudadanía número 030103879-0, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil : 
divorciado y con domicilio actual en los Estados Unidos de Norteamérica; quien actúa a 
través de su Mandataria señora Dolores Andrade Saeteros, en virtud de que así conviene a 
sus intereses y a los de la Empresa, en su orden. Esta propuesta es sometida a consideración 
de los Socios, la misma que es aceptada por unanimidad, por lo que se resuelve que se 
proceda a la cesión de las doscientos ochenta participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, en total; en la forma y cantidad que ha sido 
especificada; con lo que cada uno de los tres primeros cedentes que han sido nombrados 
dejarán de ser Socios de esta Compañía en virtud de esta Cesión o Transferencia de 
participaciones sociales; no así, el cuarto Socio que también ha sido nombrado; por cuanto 
él, cede solamente una parte de sus participaciones sociales; cesión que como queda 
indicado asciende en total a doscientas ochenta participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América a favor de las personas que serán los nuevos Socios, cuyas 
identidades ya han sido detalladas. En esta virtud, los Socios asistentes por unanimidad 
deciden aprobar el nuevo Cuadro de Integración del Capital Social de la Compañía, el 
mismo que se expresa a continuación de acuerdo al siguiente detalle explicativo: 
SOCIO CAPITAL ANTERIOR CAP. CEDIDO CAP. ACTUAL PARTICIPACIONES 

Carlos Sinche A. 450,00 a 450,00 450 
Carlos Sinche Q. 260,00 250,00 10,00 10 

Sergio Arias V. 10,00 mama 10,00 10 
Luis Suin B. 10,00 camera 10,00 10 

Edgar López B. 10,00 mamma 10,00 10 
María Tenempaguay P. 10,00 10,00 an .-- 

Carlos Calderón P. 10,00 10,00 a - 

Juan Coronel Castro. 10,00 a 10,00 10 

Flavio Pedroza Guambañía 10,00 o 10,00 10



  
  

  

Segundo Heras Calle 10,00 10,00 a mn 

Washington Merino C. 10,00 a 10,00 10 
Sergio Bermejo Quiroz ------ mmm 10,00 . 10 
Reinaldo Verdugo Espinoza -—---- ——- 53,00 A 53 
Jorge Idrovo Ambroci — --—--- e 10,00 10 
Luis Urgiléz Coronel ----- manner 177,00 177 

»Gabriel Pangol Cornejo mo 10,00 10 
“Edgar Solís Pullupaxi —— ----- - Sn 10,00 10 
Segundo Seavichay Andrade ---- EN 10,00 10 

TOTAL 800,00 280,00 800,00 : 800 

En consecuencia, se resuelve que se “legalice la correspondiente Escritura Pública de 
Cesión.- Acto seguido el señor Presidente dispone pasar al segundo y último punto del 
Orden del Día: Admisión de nuevos Socios: Toma la palabra el señor Gerente General de la 
Compañía y argumenta que como consecuencia de la cesión de participaciones sociales en 
la cantidad y en la forma expresada, es imprescindible que los Socios expresen su 
consentimiento de aprobar el ingreso de los señores Sergio Moisés Bermejo Quiroz, 
Reinaldo Verdugo Espinoza, Jorge Esteban Idrovo Ambroci, Luis Roberto Urgiléz 

Coronel, Gabriel Pangol Cornejo; Edgar Fausto Aníbal Solís Pullupaxi; y, Segundo 
Miguel Seavichay Andrade que son los Cesionarios de las participaciones sociales que 
también han sido detalladas, ante lo cual, todos los Socios presentes y por unanimidad 
aceptan y aprueban el ingreso de los huevos Socios de la Compatíía y ratifican que se 
proceda a legalizar la correspondiente Escritura Pública de 'Cesión de Participaciones 
Sociales y Admisión de Nuevos Socios. ' 
No habiendo otro punto que tratar, se “concede un receso para la redacción del Acta, la 
misma que luego de reinstalada la sesión a las 12h40, es lefda por el Secretario de la Junta y 
aprobada por unanimidad, ratificándose los asistentes en todas sus partes y firmando todos 
los asistentes en unidad de acto. 
El señor Presidente de esta Junta levanta la sesión siendo las doce horas y cincuenta y siete 
minutos. 

   Carlos Alberto Sinche Atariguana Carlos Xghief Sinche Quito 
GERENTE GENERAL PRESIDENTE 
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ca LISTA DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS DE ETACOMPE CIA: LTDA. 

| de 
/ Arias Vasquez Sergio Polivio 0101962148 .cottororicnrcarinan oo 

Lo 
/ Calderón Pasaca Carlos Jhovany 010366801 8 PA 
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*+. os 67€ FOO / Coronel Castro Juan José 0300556826 

o 
e Heras Calle Segundo Froilár 01 021 91 053 o eL reso.» .. ” 

López Bautista Edgar Rósendo - 010288 

  

  

- Merino Carguaytongo Washimgton Gust. 06022961 54 . 

- Pedroza Guambaña Flavio Ivám 010331 2898 

y Sinche Atariguana Carlos Alberto 0101970630 

/ Sinche Quito Carlos Xavier 0102854148 . ve. opooso 
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$ ¿ee - Suín Belesaca Luis Alejamdro 0701 25216 

- Tenempaguay.Palaguachi María Gloria 0300650678 AD 

    

A
 

c
s
 

5 
H
e



  

  
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
O RELACION: CONSULADO 5 GENERAL DEL ECUADOR EN COMERCIO E INTERACCIÓN oo 

Libro de Escrituras Públicas 

TOMO NUMERO único o PAGINA 809 

PODER ESPECIAL 809 / 2007 

En la ciudad de NUEVA YORK , ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a los trece días del mes de febrero del dos 

mil siete, ante mi, MARIA EUGENIA AVILES ZEVALLOS Cónsul, en esta ciudad, comparece SERGIO MOISES 

_BERMEJO QUIROZ mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil soltero, con domicilio en 301 

E 108 ST., NY, NY 10029, con cédula' número 0301469482, legalmente: capaz a quien de conocer doy fe, libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho 

se requiere, a favor de: JUAN VILLA PULI, domiciliado en CAÑAR,CAÑAR, para que al amparo de las facultades 
comunes y especiales dispuestas en las Leyes y en especial las tipificadas en el artículo 44 del Código de 
Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano vigente, en su nombre y representación proceda(n) a adquirir por compra 

una línea de transporte de la Compañía de Transporte ETACOMPE en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay 
amparar el derecho del(la, los, las) poderdante(s), tanto así como realizar pagos de impuestos ante todas las 
autoridades administrativas, municipales, fiscales, provinciales y representarlo en dicha Compañía de acuerdo con los 
Estatutos y Reglamentos internos, así como, todos los trámites administrativos, judiciales y extrajudiciales para 
perfecciona este poder, inclusive seguir el tramite hasta la obtención de la matricula en la Jefatura de Tránsito 

correspondiente de un Camión marca Mercedes, número 2633, color rojo.. En caso de que existan controversias 
judiciales , el(la, los las) apoderado(a, s) delegará(n) el presente poder total o parcialmente con fines de procuración 
judicial a favor de un Abogado en libre ejercicio profesional, para que haga prevalecer los derechos del(la, los, las) 
poderdante(s), sin que la falta de autorización impida su estricta ejecución. Hasta aquí la voluntad expresa del(la, los, 
las) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades 

legales y, leído que fue por mí, íntegramente al(la, los, las) otorgante(s) se ratifica(n) en su,contenido y aprobando - 
todas sus partes firma al pie conmigo en la ciudad y fecha arriba mencionada, de todo lo cual doy fe.- 

EE | IS 
- f),MARIA EUGENIA AVILES ZEVALLOS f). SERGIO MOISES BERMEJO QUIROZ 

Cónsul : 
=- - o Ln o. 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original q que se encuentra inscrito en el Libro de 

" Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW YORK.- Dado y 

sellado el día de hoy a los trece días del mes de febrero del dos mil siete. 

MARIA EUGENIA AVILES ZEVALLOS, 

Cónsul 

ARANCEL CONSULAR : 1-6.2 ; US$ 80 [ 
CNY 

  

800 Second Ave Suite 600 - New York, NY — Tel:(212) 808 0170 (212) 808 0171 - Fax: (212) 808 0188 - email: cecunewyorkfmmrree.gov.ec  
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